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Circular N°010-DGPHM 

Señores(as): Secretario General 

Directores Generales 

Gerente y subgerentes 

Jefes de Unidades 
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En nombre del Gobierno de Honduras la Subsecretaria de Asuntos Consulares y 

Migratorios, Embajadora María Andrea Matamoros Castillo firmará el Acuerdo de Sede 

con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR), el cual 

permitirá apoyo financiero y técnico a la ardua labor que esta Secretaría emprende a 

diario en materia de atención y protección. 

En ese sentido, se extiende a ustedes la cordial invitación para asistir a dicha actividad 

que se llevará a cabo en el Salón Augusto C. Coello el día martes 21 de junio del presente 

año, a las 2:00pm. 

Aprovecho la oportunidad para expresar las muestras de mi distinguida consideración y 

estima. 

Tegucigalpa, M.D.C. 20 de junio de 2016. 
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